
Comunidad de Madrid     ORDEN NÚMERO:

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
Área de Contratación Administrativa

Exp.: A/OBR-003539/2022

EL CONSEJERO DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
P.D. (Orden 09.09.2021)
EL VICECONSEJERO

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

ORDENO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de obras denominado OBRAS DE 
MEJORA DEL DRENAJE EXTERIOR DE LA ESTACIÓN DE METRO DE HOSPITAL DEL HENARES DE LA 
LÍNEA 7B, promovido por la Dirección General de Infraestructuras de Transporte Colectivo, cuyo presupuesto 
base de licitación asciende a 2.053.205,38 euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

La necesidad que pretende cubrirse mediante el presente contrato de obras es la mejora del drenaje 
exterior de la estación de Metro de Hospital del Henares de la línea 7B. 

La mayoría de los problemas detectados en la infraestructura de Metro en el tramo final de la línea 7B son 
debidos en gran parte a las filtraciones de agua a la estación. 

El origen de estos efectos, está en la forma en que se construyó la estación y el tramo de túnel hasta el 
final de la línea. La excavación de este tramo se realizó a cielo abierto y el relleno posterior se hizo con material 
procedente de la misma excavación, que al haber sido alterado se convierte en un relleno altamente permeable.

Estas filtraciones de agua comenzaron a detectarse después de la puesta en servicio de la estación 
Hospital del Henares en la losa de fondo de la estación y en el túnel que conecta las estaciones de Hospital del 
Henares y Henares. 

La prioridad o finalidad de este contrato es reducir o limitar el agua que se viene recogiendo en el entorno 
de la infraestructura de Metro, y para ello se plantean una serie de actuaciones de mejora del uso y conservación 
de la infraestructura existente. 

Entre las actuaciones recogidas en el contrato, destacan como principales las siguientes: 

• Demolición de la urbanización existente.
• Despeje, desbroce y regularización del terreno
• Movimientos de tierras
• Ejecución línea de drenaje
• Recrecido del pozo de compensación
• Instalación de la lámina impermeabilizante
• Rellenos
• Ejecución de la urbanización (afirmado, aceras, señalización).

El presente contrato tiene como objeto atender todas las necesidades citadas, por lo que el objeto del 
contrato tiene una relación directa, clara y proporcional con las necesidades a las que se pretende dar satisfacción 
mediante el contrato propuesto.
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